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N.R.N. 1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3384 

RAD.: No. 001-2013-00791-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial que antecede y revisado el expediente, se le recuerda a las partes lo señalado en 

el artículo 161 del Código General del Proceso que dice: “El juez, a solicitud de parte, formulada antes 

de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 1. Cuando la sentencia que deba 

dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que 

sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El proceso ejecutivo 

no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la 

validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como excepción. 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. (…) 

situación que no se asemeja a lo pretendido como quiera que el presente asunto, cuenta con 

sentencia proferida el 13/01/2015 obrante a folio 64 del expediente físico, por lo tanto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – NÍEGASE la solicitud elevada por las partes, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE LEVANTAR a la medida de embargo en el porcentaje máximo legal de 

los dineros que por concepto de cualquier tipo de vínculo bien sea civil, laboral, prestaciones de 

servicios, contratista o comercial, u otro, perciba el demandado señor FRANCISCO JAVIER 

VALENCIA identificada con C.C. 16.737.065 en el COLEGIO COMUNITARIO TÉCNICO 

INDUSTRIAL UNIDAD BOLIVARIANA ubicada en la transversal 72 F1 #28D3-5 de Cali, la cual fue 

decretada en auto No. 5313 del 28/08/2019 y comunicada con oficio No. 01-2411 del 17/09/2019. 

(folios 50 y 52 del expediente físico) 

 

TERCERO. – INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se 

constató que no reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de 

origen como en este Estrado Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3400 

RAD. No. 001-2021-00822-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 001 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3385 

RAD.: No. 002-2013-00156-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante en la página 132 del expediente electrónico del 

proceso, en la cual el área de Depósitos Judiciales informa que no es posible dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto (I) No. 3055 del 23/06/2022 (pág. 131), como quiera que “el titulo 

(469030002763831) se encuentra en estado: Pagado con abono a cuenta, desde el 28/04/2022”, por 

lo que, el Juzgado;  

RESUELVE. –  

 

CORRÍJASE el punto primero del auto (I) No. 3055 del 23/06/2022 el cual quedará así: 

“ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por la suma total de $1.051.634,oo M/Cte., como excedente de 

embargo a favor de la parte demandada, HUGO ALBERTO CANDIA MARTINEZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 85.452.467, respecto de los títulos que se relacionan a continuación: 

 

NOTIFIQUESE. – 

 

Documento 
Demandante

Estado

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

8903149420
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.051.634,00

469030002580742
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 75.431,00

469030002580739
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 61.230,00

469030002580738
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 74.816,00

469030002580736
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 66.210,00

469030002580734
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 61.107,00

469030002580731
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 72.278,00

469030002580729
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 59.179,00

469030002580727
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 63.947,00

469030002580726
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 58.202,00

469030002580724
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 46.538,00

469030002580721
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 43.321,00

469030002580717
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 59.810,00

469030002580714
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 70.152,00

469030002580713
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 79.402,00

469030002580712
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 81.644,00

469030002580711
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 50.904,00

469030002580710
CREDIGANE 

ELECTRODOMESTICOS SA
19/11/2020 NO APLICA $ 27.463,00

Número de 
Títulos

17

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 100 

 

N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3386 

RAD.: No. 002-2017-00546-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora hasta el 

mes de junio de 2022, y la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta el 

mes de JUNIO DE 2022, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por el 

CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR PH., actuando mediante apoderada judicial, 

contra MAUREN ALINA ANAYA CORDOBA. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y secuestro del inmueble con matrícula 370-875005 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cali propiedad de la demandada, ordenadas mediante auto No. 

227 del 19-01-2018 y comunicada con oficio No. 45 del 19-01-2019 (folio 4 del cuaderno 

de medidas) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 



 

2 

N.R.N. (J) 
 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3401 

RAD. No. 002-2020-00343-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 508 a 515 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



Página 137 
 

N.R.N. (J) 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3387 

RAD.: No. 003-2017-00189-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede a pronunciarse el Despacho sobre el memorial de terminación elevado por el señor PABLO 

ANDRES VALENCIA, quien no demuestra la calidad de representante legal de la entidad 

demandante pues no allega el respectivo certificado de existencia y representación, por lo que no 

cumplen con los requisitos exigidos en el artículo 461 del C.G.P., así las cosas, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGASE la solicitud de elevada por el señor PABLO ANDRES VALENCIA, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14  de julio  de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3402 

RAD. No. 003-2021-00231-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 003 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

Página 216 
 

MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3374 

RAD. No. 004-2012-00660-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA DANN REGIONAL NPL. 

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a PATRIMONIO AUTONOMO FC – 

CARTERA DANN REGIONAL NPL. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la 

parte demandada se entienda con él, respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE al apoderado de la parte actora que se sirva nombra apoderado judicial, 

para que represente a PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA DANN REGIONAL NPL., en el 

presente proceso.  

 

CINCO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por FINANCIERA DANN REGIONAL 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. a la abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA, 

identificada con C.C. No 66.959.935 de Bogotá y T.P. No. 181.748 del C.S. de la J., por cuanto se 

realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

        

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3403 

RAD. No. 004-2020-00317-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 52 a 54 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 110 

N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3388 

RAD.: No. 005-2015-00114-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la obligación, y 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por BANCO DE OCCIDENTE SA., 

actuando mediante apoderada judicial, contra ANGIE DAZA ROJAS. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y secuestro del vehículo de placas ICW-291 propiedad de la demandada, 

ordenadas mediante auto No. 954 del 22-06-2015 y comunicada con oficio No. 1577 del 

22-06-2015 (folio 06 del cuaderno de medidas) 

 

- EMBARGO y secuestro de los dineros que posea la demandada en cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT, o cualquier otro concepto, ordenadas mediante auto No. 954 del 22-06-

2015 y comunicada con oficio No. 1578 del 22-06-2015 (folio 07 del cuaderno de medidas) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 



2 

N.R.N. 
 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



Página 135 

N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3389 

RAD.: No. 005-2016-00782-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del escrito que antecede, donde las partes solicitan se dé tramite a la terminación, sin 

embargo, el Juzgado de origen no ha dado respuesta al oficio No. 822 de 25 de mayo de 2022, 

remitido vía electrónica el 15 de junio de 2022, por lo tanto, se requiera a ese despacho judicial en tal 

sentido. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – REQUERIR al Juzgado 5° Civil Municipal, para que den respuesta al oficio No. 822 del 

25 de mayo de 2022, remitido vía electrónica el 15 de junio de 2022, con el fin de que conviertan a 

la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No.760014303000 (OFICINA DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), los títulos retenidos para el presente proceso, con datos: 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR, DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ARBELAEZ C.C. 

16.723.422, DEMANDADA: MARIA TERESITA JIMENEZ CELADA C.C. 32.528.339 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14  de julio  de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 70 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3423 

RAD.: No. 005-2019-00306-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vistos los escritos que anteceden y una vez revisado el expediente hibrido, avizora el Despacho 

que la solicitud de terminación por pago total elevada por la demandada KATHERINE GARZON 

PEREZ, dentro del proceso ejecutivo que adelanta en su contra el BANCO DE BOGOTA S.A. no 

se atempera a lo estipulado en el inciso 2° del artículo 461 del Código General del Proceso 

como quiera que i) no presenta la solicitud de terminación acompañada de la liquidación adicional 

del crédito actualizada, para que, una vez se le dé el trámite respectivo a esta, se decida sobre la 

terminación presentada; así mismo, ii) no tiene en cuenta la liquidación en firme de las costas 

procesales; por lo que habrá de negarse la solicitud presentada. 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la solicitud de terminación por pago total elevada por la demandada KATHERINE 

GARZON PEREZ conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 



 
Página 84 

 

N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3390 

RAD. No. 007-2018-00405-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la relación de los abonos 

realizados por la parte demandada, a fin de que sean tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3404 

RAD. No. 007-2022-00064-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 81 a 81 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 183 

N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3391 

RAD.: No. 008-2019-00224-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la obligación, y 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por BAYPORT COLOMBIA SA., actuando 

mediante apoderada judicial, contra GUSTAVO ADOLFO DOSMAN GONZALEZ. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y retención de la quita parte de lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue el demandado como empleado de la Policía Nacional, ordenadas mediante auto 

No. 799 de 10-05-2019 y comunicada con oficio No. 1910 del 10-05-2019 (folio 05 del 

cuaderno de medidas) 

 

- EMBARGO y secuestro de los dineros que posea la demandad en cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT, o cualquier concepto en las entidades bancarias relacionadas en el escrito 

de medidas, ordenadas mediante auto No. 799 de 10-05-2019 y comunicada con oficio 

No. 1910 del 10-05-2019 (folio 05 del cuaderno de medidas) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  



2 

N.R.N. 
 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3405 

RAD. No. 008-2021-00390-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 008 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3406 

RAD. No. 009-2021-00592-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 009 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 125 

N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3392 

RAD.: No. 011-2013-00391-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la obligación, y 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por BANCO AV VILLAS SA., actuando 

mediante apoderada judicial, contra LUIS ALBERTO ARIAS ARARAT. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y secuestro de los derechos que posea el demandado sobre el inmueble con 

matrícula 370-839574 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, ordenadas 

mediante auto de 19-07-2013 y comunicada con oficio No. 2153 del 19-07-2013 (folio 08 

del cuaderno de medidas) 

 

- EMBARGO y secuestro del vehículo de placas HUV-09A, ordenadas mediante auto de 19-

07-2013 y comunicada con oficio No. 2153 del 19-07-2013 (folio 09 del cuaderno de 

medidas) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 



2 

N.R.N. 
 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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VM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3375 

RAD. No. 013-2008-00007-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA REMITIR a la parte demandante COOPTECPOL, el 

LINK de acceso al expediente de la referencia, al correo electrónico 

CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO y NOTIFICACIONES.JURIDICO@AECSA.CO.   

 

SEGUNDO. – GLOSASE para obre y conste dentro del expediente la comunicación allegada por 

CITIBANK COLOMBIA S.A. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3407 

RAD. No. 013-2021-00558-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 013 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3376 

RAD. No. 014-2017-00385-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  OFICIESE al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE 

CALI - SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida 

Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-

81254 de propiedad de la demandada, señora IVAN SERRANO NIETO, identificado con C.C. No. 

93.409.744  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico ginatatianamongeabogada@gmail.com. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3408 

RAD. No. 014-2021-00050-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 249 a 252 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3409 

RAD. No. 015-2020-00451-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 015 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3410 

RAD. No. 015-2021-00386-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 015 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 169 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3424 

RAD.: No. 017-2012-00495-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a resolver dentro del presente proceso ejecutivo singular propuesto por LUÍS 

HUMBERTO OSORIO MARÍN contra el señor JOSELITO HOMEN PARRA (Q.E.P.D.), la solicitud 

de control de legalidad presentada por la señora MARIA LICENIA GOMOJOA VÁSQUEZ, quien 

dice actuar en calidad de tercera interesada, a través de la cual señala que, pese a que informó del 

fallecimiento del demandado, se continuó con el proceso, sin que se realizara la notificación de los 

herederos determinados e indeterminados del causante.  

 

Sea lo primero advertir que, la señora GOMOJOA VÁSQUEZ carece de legitimación para actuar 

dentro del presente asunto, toda vez que, como se le indicó en el auto No. 0161 del 21/01/2019, no 

demostró, ni demuestra ahora, la calidad de compañera permanente del aquí demandado ya 

fallecido, pues no allega la documentación pertinente para ser reconocida como tal de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 54 de 1990, razón por la cual el Juzgado habrá de negar 

la petición. 

 

Ahora bien, es del caso tener en cuenta en el presente asunto lo dispuesto en el artículo 160 del 

C.G.P., que establece: 

 

“ARTÍCULO 160. CITACIONES. El juez, inmediatamente tenga conocimiento del hecho que 

origina la interrupción, ordenará notificar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a 

los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte 

cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de la profesión, privado de la 

libertad o inhabilitado, según fuere el caso. 

 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se 

reanudará el proceso. 

 

Quienes pretendan apersonarse en un proceso interrumpido, deberán presentar las pruebas que 

demuestren el derecho que les asista.” (Subraya, cursiva y negrita del Despacho). 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que obra en el expediente físico a folio 89 del cuad. 1, 

un certificado de defunción del actor, el cual le fue puesto en conocimiento a la parte demandante, y 

estando para aprobar el remate en la presente ejecución, el Juzgado acatando la norma en mientes 

y en aras de no vulnerar el derecho al debido proceso, tomará las medidas correctivas pertinentes, 

procediendo a realizar de manera oficiosa el correspondiente control de legalidad, dejando sin efecto 

la diligencia de remate del bien inmueble identificado la matrícula inmobiliaria No. 370-284247, 
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llevada a cabo el 22 de junio de 2022, ordenando devolver al adjudicatario HERLEY TABIMA 

RAMÍREZ los dineros consignados en virtud de dicha almoneda. 

 

Así mismo, este Estrado Judicial le ordenará a la parte demandante que en el término de ejecutoria 

informe al Despacho si conoce el nombre y datos de contacto de la cónyuge o compañera 

permanente, los herederos, el albacea con tenencia de bienes, o el curador de la herencia 

yacente del causante, señor JOSELITO HOMEN PARRA, y de ser así, en el mismo término los 

aporte al expediente.   

 

Corolario a lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE sin más consideración el escrito allegado por la señora MARIA LICENIA 

GOMOJOA VÁSQUEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la parte demandante que en el término de ejecutoria informe al 

Despacho si conoce el nombre y datos de contacto de la cónyuge o compañera permanente, los 

herederos, el albacea con tenencia de bienes, o el curador de la herencia yacente del causante, 

señor JOSELITO HOMEN PARRA, y de ser así, en el mismo término, los aporte al expediente. 

 

TERCERO. – DÉJASE SIN EFECTO alguno, la diligencia de remate del bien inmueble identificado 

la matrícula inmobiliaria No. 370-284247, llevada a cabo el 22 de junio de 2022, y su 

correspondiente acta, obrante en el documento No. 13 del índice del expediente electrónico, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JZUGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, realizar la entrega del 

depósito judicial por valor total de $101.550.000,oo M/Cte., a favor del señor HERLEY TABIMA 

RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.760.696, con correos electrónicos 

niconpelaez@hotmail.com y asistenciaconfianzalegal@gmail.com, respecto de los 2 títulos que 

se muestran a continuación: 

 

 

 

QUINTO. – AUTORÍZASE la devolución al señor HERLEY TABIMA RAMÍREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.760.696, del valor consignado por concepto de impuesto del 5% de 

remate $5.077.500,oo M/Cte., previo el trámite correspondiente establecido en la CIRCULAR 

Documento 
Demandante

Estado

8420921
IMPRESO 

ENTREGADO

8420921
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor
$ 

101.550.000,00

469030002793757 LUIS HUMBERTO OSORIO 29/06/2022 NO APLICA $ 44.450.000,00

469030002790472 LUIS HUMBERTO OSORIO MARINA 22/06/2022 NO APLICA $ 57.100.000,00

Número de 
Títulos

2

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago
Valor

mailto:niconpelaez@hotmail.com
mailto:asistenciaconfianzalegal@gmail.com
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DEAJC15-61 del 23 de noviembre de 2015, de la Dirección Ejecutiva Nacional de 

Administración Judicial (Ley 1743 de 2014). Acorde con la Resolución No. 338 de 2006 del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mismo que deberá iniciar con el recibo original de la 

consignación realizada por el adjudicatario. 

 

SEXTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JZUGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI que proceda a remitir a al 

correo electrónico fondosespeciales@deaj.ramajudicial.gov.co, copia de la presente providencia 

junto con la constancia de ejecutoria, a fin de que se proceda con devolución de la sumas de dinero.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:fondosespeciales@deaj.ramajudicial.gov.co
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3377 

RAD. No. 018-2017-00490-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

CÓRRASE traslado a la parte demandada del AVALUO del vehículo de placas NDS-788, 

objeto del presente proceso, por el termino de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto 

en el Art 444 del CGP. por la suma de $28.200.000.oo Mcte, correspondiente al 16.67% de 

la demandada Sonia Giraldo Escobar. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1378 

RAD. No. 020-2016-00408-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE para que obre y conste dentro del expediente el informe, presentado por el señor 

secuestre PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO representante legal de la SOCIEDAD 

MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., mediante el cual indica 

“(…) Para el caso que nos ocupa y de acuerdo al legado otorgado en la audiencia de secuestro, 

procedimos a hacer visita al inmueble objeto de la medida cautelar ubicado en la TRANSVERSAL 

28F # 72 F I- 55 UNIDAD RESIDENCIAL SORRENTO 1 APARTAMENTO 4-401, CARRERA 28 E1 

# 72C1-55 de Cali, en tal visita se pudo verificar que en el inmueble se encuentra en las mismas 

condiciones definidas en acta de secuestro, es decir no ha sufrido ningún tipo de cambio en su 

estructura física. -Informamos que los gastos de transporte fueron de $50.000 pesos Mc/te los cuales 

deberán ser tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. (…)”. PÓNGASE en 

conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3393 

RAD.: No. 020-2019-00542-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que antecede, y de la revisión del proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – AGREGAR sin consideración el escrito de terminación allegado, toda vez que quien lo 

aporta no es parte, ni obra cesión pendiente en este asunto 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14  de julio  de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3394 

RAD.: No. 021-2020-00075-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la obligación, y 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA SA., 

actuando mediante apoderada judicial, contra CESAR TRUJILLO GARZON. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y secuestro del inmueble con matrícula 370-552859 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cali propiedad de la demandada, ordenadas mediante auto No. 

569 del 14-02-2020 y comunicada con oficio No. 569 del 24-02-2020 (folio 16 del 

cuaderno principal) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 
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SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3411 

RAD. No. 023-2021-00102-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 023 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3412 

RAD. No. 023-2021-00630-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 023 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3413 

RAD. No. 023-2021-00924-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 023 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1379 

RAD. No. 024-2015-01087-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDIA 

DE CALI, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO de los derechos que posee la 

demandada CARMEN ELENA TRUJILLO CORTEZ, identificada con No. 66.838.517, sobre el bien 

inmuebles identificado con matrícula inmobiliaria 370-470068 ubicado en la Carrera 1C # 58 – 65 

Bloque 6 Apto 502 Conjunto Residencial Torre de Comfandi II Etapa Conj. F de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

SEGUNDO. – LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA ALCALDIA DE CALI 

COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para subcomisionar a la dependencia 

administrativa que considere idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la 

fuerza pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Se faculta al comisionado para fijar los honorarios 

del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio con 

todos los insertos necesarios, con destino a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DE LA 

ALCALDIA DE CALI, para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y 

aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA remitir a la entidad, el despacho comisorio 

anteriormente señalado, con copia al correo electrónico juridico@inmobiliariayremates.com.co. 

Advirtiendo que en caso de actualización y/o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3395 

RAD.: No. 024-2017-00308-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la obligación, y 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por BANCO COLPATRIA SA., actuando 

mediante apoderada judicial, contra NURY RUBIO GARCIA. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y secuestro de los dineros que posea la demandada en cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT o bajo cualquier concepto, en las entidades bancarias relacionas en el 

escrito de medidas, ordenadas mediante auto No. 1107 de 01-06-2017 y comunicada con 

oficio No. 1601 del 01-06-2017 (folio 13 del cuaderno de medidas digitalizado) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 
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N.R.N. 
 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3414 

RAD. No. 024-2021-00760-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 88 a 94 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3415 

RAD. No. 025-2021-00014-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 025 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 67 a 69 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3396 

RAD.: No. 026-2020-00096-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la liquidación de crédito presentada por la parte demandante obrante en documento 38 del 

expediente electrónico, el Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, 

toda vez que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora, no se ajustan a las fijadas por la 

superintendencia financiera; por lo que, en concordancia al principio de la economía procesal, se 

procederá a modificar la liquidación así: 

 

                                     

  

                     

                                           

 

VALOR $ 22,785,476.00

FECHA DE INICIO 28-jul-19

DIAS 2
TASA EFECTIVA 28.92
FECHA DE CORTE 31-mar-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 27.71
TIEMPO DE MORA 963

 TOTAL MORA $ 14,747,064
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 22,785,476
SALDO INTERESES $ 14,747,064
DEUDA TOTAL $ 37,532,540

RESUMEN FINAL

Pagaré No. 600104608

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

VALOR $ 14,933,359.00

FECHA DE INICIO 28-jul-19

DIAS 2
TASA EFECTIVA 28.92
FECHA DE CORTE 31-mar-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 27.71
TIEMPO DE MORA 963

 TOTAL MORA $ 9,665,069
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 14,933,359
SALDO INTERESES $ 9,665,069
DEUDA TOTAL $ 24,598,428

Pagaré No. 600104613

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

VALOR $ 1,556,121.00

FECHA DE INICIO 28-oct-19

DIAS 2
TASA EFECTIVA 28.65
FECHA DE CORTE 31-mar-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 27.71
TIEMPO DE MORA 873

 TOTAL MORA $ 907,530
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 1,556,121
SALDO INTERESES $ 907,530
DEUDA TOTAL $ 2,463,651

Pagaré No. 600104609

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

VALOR $ 319,942.00

FECHA DE INICIO 28-sep-19

DIAS 2
TASA EFECTIVA 28.98
FECHA DE CORTE 31-mar-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 27.71
TIEMPO DE MORA 903

 TOTAL MORA $ 193,377
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 319,942
SALDO INTERESES $ 193,377
DEUDA TOTAL $ 513,319

Pagaré No. 600104611

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA



2 

N.R.N. 
 

                

 

Por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – MODIFICAR la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, se 

tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 31/03/2022 la suma total de 

$65.341.882,oo M/Cte. discriminados como se indica en la parte motiva de la providencia.  

 

SEGUNDO. – PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase allegar nuevamente los certificados de 

existencia y representación de BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA., toda vez que, los presentados no son legibles. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

VALOR $ 145,683.00

FECHA DE INICIO 26-sep-19

DIAS 4
TASA EFECTIVA 28.98
FECHA DE CORTE 31-mar-22

DIAS 1
TASA EFECTIVA 27.71
TIEMPO DE MORA 905

 TOTAL MORA $ 88,261
INTERESES ABONADOS $ 0
ABONO CAPITAL $ 0
TOTAL ABONOS $ 0
SALDO CAPITAL $ 145,683
SALDO INTERESES $ 88,261
DEUDA TOTAL $ 233,944

Pagaré No. 075835278066

RESUMEN FINAL

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

1. Capital Pagaré No. 600104608 22,785,476.00$ 

intereses de mora 18/07/2019 al 31/03/2022 14,747,064.00$ 

2. Capital Pagaré No. 600104613 14,933,359.00$ 

intereses de mora 28/07/2019 al 31/03/2022 9,665,069.00$   

3. Capital Pagaré No. 600104609 1,556,121.00$   

intereses de mora 28/10/2019 al 31/03/2022 907,530.00$      

4. Capital Pagaré No. 600404611 319,942.00$      

intereses de mora 28/09/2019 al 31/03/2022 193,377.00$      

5. Capital Pagaré No.075835278066 145,683.00$      

intereses de mora 28/09/2019 al 31/03/2022 88,261.00$       

TOTAL 65,341,882.00$ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3416 

RAD. No. 026-2020-00556-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 026 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 54 

N.R.N. 

 

INFORME. - A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas de mora; así mismo hago constar 

que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Natalia Robledo Navarro 

Oficial Mayor 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3397 

RAD.: No. 027-2019-01350-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud de la solicitud de terminación del proceso acumulado por pago total de la obligación, y 

solicitud de levantamiento de medidas cautelares, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, el Juzgado; 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – DECRÉTASE la TERMINACIÓN POR PAGO DE LA OBLIGACION, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por C.R. ALAMENDA CENTRAL PH., 

actuando mediante apoderada judicial, contra CLAUDIA CONSTNZA CORDOBA ARENAS. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto, las cuales de identifican a continuación:  

 

- EMBARGO y secuestro de los derechos que posea el demandado sobre el inmueble con 

matrícula 370-918662 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali, ordenadas 

mediante auto No. 238 de 04-02-2020 y comunicada con oficio No. 360 del 11-02-2020 

(folio 03 del cuaderno de medidas digitalizado) 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios respectivos, remitiéndolos directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, 

se proceda de conformidad.  

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del 

C. G. P. 

QUINTO. –  ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

demandada. No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 



2 

N.R.N. 
 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3417 

RAD. No. 027-2021-00198-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 28 a 30 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3418 

RAD. No. 029-2020-00627-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el JUZGADO 029 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3419 

RAD. No. 029-2021-00266-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 029 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 
Página 246 

 

N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3398 

RAD.: No. 032-2014-00123-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago total y no obra embargo de 

remanentes, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, realizar la 

entrega de los depósitos judiciales por la suma total de $7.747.964,53 M/Cte., como excedente de 

embargo a favor de la parte demandada, JULIAN DAVID GOMEZ JIMENEZ, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.144.049.223, respecto del título que se relaciona a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903002794
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 7.747.964,53

469030002788156 BANCO DE OCCIDENTE 10/06/2022 NO APLICA $ 7.747.964,53

Número de 
Títulos

1

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 3380 

RAD. No. 033-2019-00199-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLOSASE para que obre y conste dentro del expediente el Despacho Comisorio No. 

CYN/001/6060/2021 del 29 de noviembre de 2021, devuelto por la SECRETARIA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA INSPECCION 

PERMANENTE DE POLICIA TURNO No.3, debidamente diligenciado. PÓNGASE en conocimiento 

a la parte interesada. 

 

SEGUNDO. – REQUIERASE a la apoderada de la parte actora, para que se sirva presentar de nuevo 

el avaluó del vehículo de placas JFU-611 conforme a lo indicado en el Art 444 del CGP, que reza 

“(…) 5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular el 

impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. En tal caso 

también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure en publicación especializada, 

adjuntando una copia informal de la página respectiva (…)” (subrayado y negrilla por el despacho) 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1383 

RAD. No. 034-2016-00381-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLOSASE para que obre y conste dentro del expediente el oficio No. CYN/001/0206/2022 del 7 de 

febrero de 2022, allegado por el Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali, 

mediante el cual “(…)  El Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

mediante Auto 0512 calendado 07 febrero de 2022, visible a folio 68, resolvió: “PRIMERO. – 

PRIMERO. – DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados, de propiedad de 

la parte demandada, señora SOLANYI VARELA MARMOLEJO, identificada con C.C. No. 31.303.721 

dentro del proceso ejecutivo propuesto por el BANCO CITIBANK COLOMBIA, y que se tramita en 

su contra, en el JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI bajo radicado No. 030-2014-

00845. SEGUNDO. – ORDENASE que por la SECRETARIA se comunique mediante oficio, la orden 

impartida al juzgado antes mencionado (…)”. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1381 

RAD. No. 034-2019-00603-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede y una vez revisada el presente expediente, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN el oficio No.4805 del 02 de 

septiembre de 2019, proferido por el Juzgado Treinta y Cuatro Civil de Cali, visible a fls. 6 del 

cuaderno 2°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico orjuelapinilla201@gmail.com.  Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

TERCERO. – INFÓRMESELE al apoderado de la parte actora, que una vez revisado en presente 

expediente, no se observa respuesta de la empresa MULTIEMPLEOS S.A., sobre el embargo de 

salario. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3382 

RAD. No. 034-2019-00619-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y retención de los dineros que tenga depositado en cuenta 

de ahorro, corriente, CDT’S, los demandados MARIA DELFINA DE JESUS ZAPATA PEREZ, 

identificada con C.C. 31.209.210, y LINDELIA DE JESUS PADILLA ZAPATA, identificada con C.C. 

31.946.651en la entidad financiera BANCO MUNDO MUJER  

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de $50.000.000.oo 

M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición de este despacho judicial, 

a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al 

artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, 

si posee cuenta de nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y a la entidad, con 

copia al correo electrónico juridico5@marthajmejia.com. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3420 

RAD. No. 034-2020-00140-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el JUZGADO 034 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más 

expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3421 

RAD. No. 034-2020-00747-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 034 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 113 a 115 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3399 

RAD.: No. 035-2019-00304-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En escrito que anteceden, el demandado solicita se haga entrega de los títulos judiciales 

descontados a la parte demandante, con el fin de dar por terminado el proceso y levantar las 

medidas cautelares; sin embargo, advierte el Despacho que su petición de terminación no cumple 

con los requisitos establecidos en el art 461 del C.G.P., pues no se allega la actualización de la 

liquidación. 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE. –  

 

NIEGASE la solicitud de terminación por pago total elevada por el demandado JESÚS ADENAGO 

ÁLZATE FLOREZ conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 3422 

RAD. No. 035-2021-00460-00 

 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visible en la página 65 a 66 del índice electrónico de expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 14 de julio de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 


